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a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final obtenido no alcance el límite mínímo señalado 
en el articulo tercero, pO<!rán obtener del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y OrdenacIón Rural una subvención 
del veinte por ciento de la maquinaria requerida en la explota
ción, así como del mobiliario vivo, constituido por el ganado 
de renta, siempre que acrediten haber adquirido la. tierra su
ficiente para alcanzar aquel límite o lSe comprometan a llevar 
a cabo la necesaria inteMüicación de la producción agraria. 
Aslm1.smo podrán obtener una subvención del veinte por ciento 
del coste de las mejoras, instalaciones o dependencias que, a 
juicio del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, se cOMideren responden a la orientación pro
ductiva propugnada. 

Análogas subvenciones pO<!rán disfrUtar los titulares de ex.. 
plótaciones individuales que tengan un prodUCto final ~o 
com~rendido entre trescientas cincuenta mil y ochocientas se
tenta y cinco mil pesetas. 

b) Las Asociaciones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca qUe constituyan explotaciones agrarias que alcancen 
o rebasen las dimeMiones económicas determinadas en el ar
ticulo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación RUI1lil una subvención máxima 
del veinte por ciento del capital de explotación necesario para 
la puesta. en marcha de la empresa y de las inversiones pre
vistas en el programa de mejora y conservación de la explota
ción, aprobado por dicho Servicio, y en general para la adqui
sición de bienes de equipo de la empresa o de fertilizantes, 
semillas y tratamiento sanitario, salvo que por precepto legal 
pudieran tener derecho a subvención de mayor cuantía. 

También podrán obtener de los Organismos competentes 
aslsténcu~ técnica gratuiw. y formll4ión profesional de los Ge
rentes y Directivos designados por las Agrupaciones que se 
constituyan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce 
de la Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres, por la que se aprObó el Plan de Desarrollo Económico y 
Social. 

c) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Or· 
denación Rural podrá adquirir . tierras en la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar las explotaciones 
hasta alcanzar el límite mínimo señalado en el articulo tercero, 
CediéndGlas a los titulares de aquellas explotaciones con un 
descuento máxímo del veinte por ciento de su valor de adqui
si,eión. Igual beneficio concederá el Servicio en caso de adqui
sición directa por los agricultores. 

Artículo qulnto.-El Banco de Crédito Agricola, directamen
te o a través de Convenios con el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural, concederá, dentro del 
montante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo para fines de ordenación rural, préstamos a los 
agricultores, Coopera~ivas, Grupos Sindicales o Asociaciones de 
agricultores de la comarca a que se refiere este Decreto, con 
arreglo a las normas que se establezcan siguiendo lo dispuesto 
en el artículo noveno del Decreto uno/mil novecientos sesenta 
y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamos, 
sin perjUicio de las demás autorizadas por la legislación de 
crédito agricola, serán las siguientes: acceso a la propiedad, 
compra de tierras, inversiones previstas en los programas de 
mejora y conservación de explotaciones agrarias autorizadas por 
el. Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, obtención del capital de explotación qUe precisan las 
Asociaciones o Agrupaciones para la puesta en marcha de las 
empresas, adquisición de bienes de equipo, ganado, fertUizantes, 
liemillas y tratamientos sanitarios. TO<!o ello de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo trece de la Ley del Plan de Desarrollo 
EcOnómico y Social de veintiocho de dicipmbre de mil novecien
tos sesenta y tres. 

Articulo sexto.-Se autoriza a loo efectos establecidos en la 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de diciembre do! 
mil novecientos sesenta y tres para que la explotación conjunta 
de las tierras de los socios puedan constituir el objeto de las 
Asociaciones de Empresas AgríCOlas qUe se cOMtituyan en la.s 
comarcas de ordenaCión rural. 

Articulo sépt1mo.-Se reducirán a la mitad todos los pla,
zos de tramitación en las concentraciones parcelarias que se 
realicen en la comarca· 

Articulo octavo.~Dentro de la comarca .sujeta a ordenación 
rural, loo titulares de e~plotaciones que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto. lo so
l1citarán del Servicio Nacional de Cl)ncentración Parcelaria. y 
Ordenación Rural, quien decidirá en cada caso si, dadas las 
oaracteristicas actuales de la explotación y las modificaciones 
que en el futuro se pretenda acometer, la explotación resultan· 
te no podrá responder a las orientaciones y características de
terminadas para las explotaciones agrarias de la comarca. El 
servicio otorgará o denegará los beneficios basándose en .la 
inteMido.d de las mO<!ificaciones a introducir y en las posibi11.. 
dades futuras de las nuevas explotaciones. siempre de una 
manera discrecional y previO compromiso suscrito por los inte
~ados. 

Articulo noveno.-Las subvenciones, ayudas e incentivos a 
qUe se · refiere este Decreto podrán ser concedidos por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 11. 
partir de la publ1ca.ición del presente Decreto, dentro del limite 
de los créditos de que se dispooe, siemPre que penn,itan ~'Va.r 

el desarrollo de la. comarca, conforme a las orientaciones esta
blecidas y que no puedan perturbar en su día las mejoras es
tructurales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las 
.subvenciones no pOdrán ser entregadas hasta que no se justi
fique la realización de las adquisiciones que se subvencionen 
o la disponibilidad del capital, según los casos. 

Articulo décímo.-La acción concertada en la comarca se 
ajustará a lo esta.blecido en la Ley del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Sin perjuiCiO de las bases especiales que puedan aprobarse 
para las comarcas de ordenación rural, las qUe se establezca.n 
con carácter general en el sector agrario serán de lliplicación 
preferente a esta comarca en cuanto respondan a ¡a, orientación 
productiva señalada en el artículo segundo del presente Decreto. 

Artículo undéc1mo.-Se autoriza al Servicio Nacional de Con. 
centración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine, 
dentro de los créditos de que disponga, las cantidades prectsa.s 
para. atender a los gastos previstos en el articulo cuarto, le-. 
tra b), sobre formación profesional de los Gerentes y Dtrecti
vos designados por las Agrupaciones de agricultores, asi como 
aquellos gastos que tengan por finalidad elevar el nivel pro!'e
sional y cultural de les agricultores de la comarca, cona.rreglo 
a las directrices fijadas en el articulo tercero, letra. h), del 
Decreto de dos de enero de mil noveclentos sesenta. y cuatro. 
de Ordenación Rural. 

Artículo duO<!écimo.-El Servicio Nacional de concentración 
Parcelaria Y Ordenación Rural fomentará tO<!as aquellas act1-
vidades de desarrollo comunitario que tiendan a la iDJtegración 
y promOCión social de 111. población de la comarca. 

Artículo decimotercero.-Se autoriza a los Ministerios de Edu
cación y Ciencia, de TI1Iibajo y de la Vivienda para que, dentro 
de los créditos de que dispongan, asignen en los próximos dos 
años las cantidades precisas para dota.r adecuadamente de Es
cuelas a los pueblos de la comarca, realizar mejoras de viviendas 
o conceder becas, subvenciones u otro tiPO de auxilios para 
atenciones de educación, paro tecnológico y emigración. 

Articwo decímocuarto.-Se autoriza al Ministerio de Agri
cwtura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo del presente Decreto. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Beba&
tián 11. dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta '1 
siete. 

FRANCISCO PRk~CO 

El Ministro de Agrtcultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre- de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 10 de octubre de 1967: 

OIVISA8 

1 Dólar U . S. A. . ........................ . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo ............... . 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo ............................... . 

100 Francos belgas ... ...................... .. 
1 Maorco alemán ........................... . 

100 Liras italianas .......................... . 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés .......................... . 

100 Chelines austriacos ................... . 
100 Escudos portugueses .. , .............. . 

OAMBI08 

OOmprac1or 

Peeetas 

59,850 
55,723 
12,206 

166,604 
13,7R8 

120,598 
14,950 
9 .611 

16,646 
11,589 
8,635 
8,367 

18,594 
231 ,828 
207,697 

Venc1eC1or 

Pesetu 

60,030 
55,890 
12,242. 

167,105 
13,829 

120,960 
14994 
9,639 

16.696 
11,623 . 
8,660 
8,392 

18,649 
232,525 
208,322 


